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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO  EN  RESTITUCION  DE

TIERRAS DE PASTO
Calle 19  Ng 218~26  Edificio Montana -3er Piso Tel:  72140 62

PU  B  LICAC  ION

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO  EN  RESTITUC.lóN  DE TIERRAS DE PASTO

HACE SABER:

A  todas   las   personas   que  tengan  derechos   legítimos,   a   los   acreedores  con

garantía  real  y  a  otros  acreedores  de  obligaciones  relacionadas,  así  como  las
personas   que   se   consideren   afectadas   por   la   suspensión   de   procesos   y
procedimientos administrativos,  respecto del siguiente predio:

Área solicitada:                         255  m2

Departamento:                        Nariño
Municipio:                                  Ancuya
Dirección:                                     Calle la No.  3~49,  Barrio Libertad

Matrícula lnmobiliaria:         250-312 0RIP samaniego, Nariño

Datos  de  la  solicitante:  CARLOS  ALBERTO  VERA  PORTILLO,  con  cédula  de
ciudadanía 16.236.880.

Para   que   comparezcan   y   se   hagan   parte   del   proce5o   de   Restitución   y/o
Formalización  de  Tierras  radicado  en  el  Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito
Especializado en  Restitución de Tierras de  Pasto bajo  la  partida 520013121002=

2018~00103~00.

Las  personas  indeterminadas cuentan con el término de  15  días a  partir del  día
siguiente al de la publicación para presenten la oposición que a bien tengan.

San Juan de Pa5to, tres  (3)  de octubre de dos mil dieciocho  (2018).
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Calle ig N®. 2iB`26 Edifido Montana Piso 3
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San Juan de Pasto, Nariño.
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Aviso de Confideiicialidad: Este c'orr€o €Lec{rónico contjene informacíón confidencia] de ]a Rama Judicial de Colombia, si ha i.ecíbido este correo pctr error, por fa\..or informar a]

correo jeacostaa@ffEioj±amLajEÉísÉÉgoL±££g y bórrclo. Si usted cs el Dcstínatario, se solícita mant€ncr cn reserva ]a infbrmación y/o contenído dc este mmgajc y  los archívos

adjuntos, a iio s€r que exjsia una autori`¿ación explicita. S£ u§t€d no es el des[inatario, [e Ínformainos qu€ usted ¡io podrá usar su conterido, de hac€rlo podri'a tengi. cünsecuei}€ias

legalcw c'omo las c`ont€nidas en la Ley i273 del  5 d¿* Enero dci 2oog y todas las que le aplíquen.  Está prohibída su retención, gr.ibación, utilización o dívulgacíón con Cualqüipr

l}rol)ósito.
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